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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO No. 220 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 42 párrafo segundo, 45 y 

54 fracción XLIII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción 

I, 7, 9 fracción II, 10 apartado A fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

declara Capital del Estado de Tlaxcala a la Heroica 

Ciudad de Calpulalpan, Tlaxcala, por único día, 

durante el dieciséis de octubre del año dos mil 

veinte, con el objeto de conmemorar el CXLVI 

(Centésimo Cuadragésimo Sexto) Aniversario de 

su anexión al territorio de esta Entidad Federativa.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial del Estado de Tlaxcala, 

deberán trasladarse a la Heroica Ciudad de 

Calpulalpan, Tlaxcala, en la fecha indicada en el 

artículo anterior, para los efectos previstos en el 

mismo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 168 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

declara a las instalaciones que ocupa el 

Ayuntamiento del Municipio de Calpulalpan, 

Tlaxcala, Recinto Oficial del Pleno del Congreso 

del Estado, durante el día dieciséis de octubre del 

año dos mil veinte. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 42 párrafo segundo 

de la Constitución Política del Estado y 97 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, con 

motivo de la conmemoración referida en el artículo 

primero de este Decreto, celebrará sesión 

extraordinaria pública y solemne a las once horas 

del día dieciséis de octubre del año dos mil veinte, 

en el Salón de Cabildos del Ayuntamiento de 

Calpulalpan, Tlaxcala; llevándose a cabo con el 

debido cumplimiento al Protocolo de Seguridad 

Sanitaria COVID-19, previendo lo necesario para 

garantizar la seguridad de los asistentes ante la 

contingencia sanitaria inherente, atendiendo a las 

medidas sanitarias según lo establecido por los 

Gobiernos Federal y Estatal. Considerando que 

cualquier inobservancia excluirá de 

responsabilidad al Congreso del Estado, de las 

consecuencias en la salud de las personas que 

incurran en dicha conducta.  

 

ARTÍCULO QUINTO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye 

a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentario del Poder Legislativo Estatal, a 

efecto de que notifique este Decreto, 

inmediatamente después de su aprobación, al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado y al Ayuntamiento de 

Calpulalpan, Tlaxcala, para su debido 

cumplimiento. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor al momento de su aprobación por 

el Pleno del Congreso del Estado, debiéndose 
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publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se recomienda al 

Presidente Municipal de Calpulalpan, Tlaxcala, 

evitar realizar cualquier evento masivo, ya que la 

celebración solo será de carácter emblemático. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 

de octubre del año dos mil veinte.  

 

C. MARÍA ISABEL CASAS MENESES.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARIBEL 

LEÓN CRUZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. MARIA FELIX PLUMA FLORES.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

doce días del mes de Octubre del año dos mil 

veinte. 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

Rúbrica y sello 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

Rúbrica y sello 

 

* * * * * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

 SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIII LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 

9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, declara al Pan 

con Helado como Patrimonio Cultural Inmaterial 

del Municipio de Zacatelco. 

 

SEGUNDO.  Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria de esta 

Soberanía, notifique el presente Acuerdo al H. 

Ayuntamiento del Municipio de Zacatelco, 

Tlaxcala, para los trámites legales a los que haya 

lugar. 

 

TERCERO. El Ayuntamiento del 

Municipio de Zacatelco, Tlaxcala, a través de su 

gobierno, será el comisionado responsable de 

supervisar que se tomen las medidas encaminadas 

a garantizar la viabilidad de la declaratoria, 

comprendidas la identificación, documentación, 

investigación, preservación, protección, 

promoción, valorización, transmisión y 

revitalización de dicha actividad. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo iniciará su 

vigencia a partir de su aprobación y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
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de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días del mes 

de octubre del año dos mil veinte.  

 

C. MARÍA ISABEL CASAS MENESES.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARIBEL 

LEÓN CRUZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. PATRICIA JARAMILLO GARCÍA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

 

 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


